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En INVERSION COMERCIAL Y SERVICIOS SAS., prestamos servicios de comercialización y 

distribución de placa única nacional y comercialización, distribución y personalización de 

tarjetas preimpresas incluyendo lamina de seguridad y protección, contando con personal 

competente, cumpliendo con los requisitos legales y normativos  establecidos, a través de 

nuestro contexto organizacional  con procesos confiables y con la tecnología adecuada para 

garantizar el mejoramiento continuo del Sistema de gestión de Calidad, garantizando la 

satisfacción de las necesidades de nuestros  clientes y partes interesadas, teniendo en cuenta 

los siguientes objetivos: 

 

a) Satisfacer las necesidades de los clientes y partes interesadas en cuanto a la prestación del 

servicio de comercialización y distribución de placa única nacional y comercialización, 

distribución y personalización de tarjetas preimpresas incluyendo lamina de seguridad y 

protección.  

 

b) Cumplimiento de los requisitos legales, contractuales y normativos, aplicables al desarrollo 

de su actividad económica.  

 

c) Formación y capacitación de nuestro talento humano en temas relacionados con el diseño 

y la implementación del SGC incluyendo SGSST.  

 

d) Mejora continua de nuestro SGC a través de la gestión eficaz de las acciones correctivas 

en los procesos.  

 

La presente Política es revisada constantemente, publicada y divulgada a todo el personal 

durante la inducción, reinducción y capacitación, con la finalidad de que los trabajadores, 

contratistas, visitantes y partes interesadas conozcan, entiendan, identifiquen y se 

comprometan con los aspectos contemplados en la misma.    
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